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En la ciudad de Guatemala, siendo las quince horas del miércoles ocho de enero del dos

mil catorce; reunidos en las oficinas del Registro Nacional de las Personas, ubicadas en

Calzada Rooseveit número trece guión cuarenta y seis (13-46) de la zona siete (7), de esta

ciudad capital, con el objeto de realizar sesión extraordinaria los siguientes miembros del

Directorio: Licenciado Helder Ulises Gómez, Magistrado Titular del Tribunal Supremo

Electoral, quien lo preside; Ingeniero Julio Raúl Alvarado Porres, Miembro Titular del

Directorio electo por el Congreso de la República de Guatemala; Licenciado Mario Rolando

Sosa Vásquez, Miembro Suplente del Directorio, electo por el Congreso de la República de

Guatemala; y Licenciado Rudy Leonel Gallardo Rosales, Director Ejecutivo y Secretario del

Directorio; para hacer constar lo siguiente:

PRIMERO: APERTURA DE LA SESIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. Preside la

sesión el Licenciado Helder Ulises Gómez, Presidente del Directorio del Registro

Nacional de las Personas -RENAP-, quien la declara abierta y somete a aprobación la

agenda:

Apertura de la Sesión y Aprobación de la Agenda.

Lectura del Acta de Directorio número cero dos guión dos mil catorce (02-2014).

Temas

3.1. Expediente del Evento de Licitación Pública RENAP LIC guión cero cuatro guión

dos mil trece (RENAP LIC-04-2013) "Adquisición del Servicio de Seguridad

Privada para Instalaciones del Registro Nacional de las Personas -RENAP- a

Nivel Nacional", para aprobar o improbar lo actuado por la Junta de Licitación, lo

cual consta en Acta Administrativa número cero uno guión dos mil catorce

(01-2014). Ponente: Director Ejecutivo.

3.2. Proyecto de Reformas a la Ley del RENAP. Ponente: Director Ejecutivo.

3.3. Reglamento Interior de Trabajo del RENAP. Ponente: Director Ejecutivo.

3.4. Presidenta del Tribunal Supremo Electoral, mediante oficio número cero trece

guión dos mil catorce (013-2014), solicita que las oficinas del RENAP que

funcionan en el Municipio de Nebaj, Departamento de Quiche, permanezcan

abiertas el sábado 11 y domingo 12 de enero del año en curso, con el objetivo de

extender constancias de trámite del DPI, a aquellos pobladores de esa localidad

que están gestionando su nuevo documento y que actualmente tienen cédula de

vecindad, petición que realiza por requerimiento de los representantes del

Ministerio de Gobernación, Procuraduría de los Derechos Humanos y de la

Comisión Presidencial de Derechos Humanos, durante la reunión de la Comisión

de Seguridad, sostenida en ese Tribunal el día de ayer.

AUTORIZADO POR LA CONTRALORIA GENERAL DE CUENTAS S/RES. No. - Fb./2662 Cla$ ;365-12-81-4-97 del1-4-97. - 1.000. •OEL 4.001 . S.000 S/S- ENVIÓ FISCAL 4-ASCC 9949 DE FECHA 02/01/2013 CORRELATIVO 02-2013 DE FECHA 02/01/2013
No. DE CUENTA R1-60 LIBRO4-ASCC FOLIO96 - SUMINISTROS YSERVICIOS - TEL: 2336-1892 FAX 2336-1893• NIT 4068947-6








